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DOCTOR 
LUIS CARLOS MARIN PULGARIN 
HONORABLE MAGISTRADO 
DESPACHO SEGUNDO  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDIO 
ARMENIA. 
 

Cordialmente damos respuesta a su comunicado del 25 de agosto de 2022, 
informando que éste Juzgado con Funciones de Control de Garantías realizó las 
audiencias preliminares de LEGALIZACIÓN DE CAPTURA Y DILIGENCIAS DE 
ALLANAMIENTO, CANCELACIÓN DE ORDENES DE CAPTURA Y REGISTRO, 
FORMULACION DE IMPUTACIÒN e IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO, 
en contra de los ciudadanos LUZ MARY RAMIREZ PATIÑO identificada con la Cédula 
de Ciudadanía 43.609.125; FERNANDO LEON DIEZ CARDONA con Cédula de 
Ciudadanía 71.760.342; ANDRES LEONARDO LASSO AGUIRRE con Cédula de 
Ciudadanía 80.187.378; HERNAN MORENO PEREZ con Cédula de Ciudadanía 8.397.113 
y ANGEL JOSÉ ANGARITA PAREJA Titular de la Cédula de Ciudadanía 98.535.639; por 
los presuntos delitos de LAVADO DE ACTIVOS, PECULADO POR APROPIACIÓN, 
INTERES INDEVIDO EN LA CELEBRACION DE CONTRATOS, VIOLACION AL REGIMEN 
DE INHABILIDADES E IMNCOMPATIBILIDADES, FALSEDAD IDEOLOGICA EN 
DOCUMENTO PUBLICO, FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO; hechos acaecidos en 
ARMENIA – QUINDIO. 

 

RELACION DE LOS ABOGADOS QUE ACTURON EN LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES: 

 

DEFENSORA DE LUZ MARIBEL RAMIREZ PATIÑO: DRA. KENYA LORENA GOMEZ 
URREA CC. Nro. 1128453823 TP 226361. Dirección calle 56 Nro. 47-4 oficina 301 
teléfono 2932700. 

 

DEFENSOR DE FERNANDO LEON DIEZ CARDONA: DR. JAVIER ANTONIO VILLANUEVA 
MEZA CC. Nro. 9.091.134 TP 30714 Dirección Carrera 46 Nro. 6º-36 Edificio El Castillo 
Prado Centro apto 801 correo: j.villanuevameza@yahoo.co 

 

DEFENSOR DE ANDRES LEONARDO LASSO AGUIRRE: DR. CARLOS HUMBERTO 
RAMIREZ VALERO CC. 74323104 TP 116225.  TELEFONO 3208922703 
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carlosramirezv16@gmail.com calle 1ª F Nro. 25 A- 24 Barrio Santa Isabel Bogotá 

 

DEFENSOR DE: HERNAN MORENO PEREZ: DR. OSCAR DAVID SANTAMARIA PUERTA 
CC. 1.037.388.794 TP 231704 teléfono 3103954121 Dirección Carrera 33ª Nro. 70 A-50 
stmyasociados@gmail.com. DEFENSOR SUPLENTE: DR JAIME ANDRES CUEARTAS 
CARDONA CC. 71.723.799 TP 171294 TELEFONO 3176437021 jaimecuartas@gmail.com 

 

DEFENSOR DE: ANGEL JOSE ANGARITA PAREJA:  DR. JESUS ORLANDO GUTIERREZ 
VEGA C.C. 79881568 TP 153169 DIRECCION CALLE 109 NRO.  18 C-17 OFICINA 313 
TELEFONO 3004813173. DEFENSORA DE APOYO: ANA MARIA GAMEZ RODRIGUEZ TP 
188116 TELEFONO 3017844053. DIRECCION: CALLE 109 NRO. 18 C-17 OFICINA313 
BOGOTA. 

 

EL SEÑOR PROCURADOR JUDICIAL 129 DR. TOMAS FLORENTINO SERRANO teléfono 
3206989736. 

 

EL DEFENSOR DE VICTIMAS DR. EDILBERTO VANEGAS HOLGUIN CEDULA 7536256 
teléfono 3175012665 y 7411336. 

 

La Fiscalía General de la Nación estuvo representada por la Doctora EVERLYS GUERRA 
COSTA, Fiscal 20 Seccional de Armenia – Quindío. Teléfono 3175049236. 

 

Fiscal 106 Seccional de Administración Pública de Antioquia, de Apoyo. Doctora 
ADRIANA ALEXANDRA ESTRADA HINCAPIE. Teléfono 4446677 ext. 2530 ó 5390. 

 

En relación a las audiencias celebradas fueron: 

 

El 23 de marzo de 2018, por reparto realizado por el Centro de Servicios Judiciales se 
iniciaron las audiencias en contra de los procesados arriba reseñados; fecha en la cual 
el Despacho impartió validez y legalidad al procedimiento de captura. 

 

Impartió validez y legalidad a las órdenes de allanamiento y registro y a las órdenes de 
captura. 

 

Se legaliza incautación de elementos con FINES PROBATORIOS hallados en razón de 
allanamiento y registro de elementos que figuran en el acta de incautación, y se 
ordena la cancelación de las ordenes de captura. 

 

La legalización de captura fue impugnada por los profesionales JESUS ORLANDO 
GUTIERREZ VEGA y KENYA LORENA GOMEZ URREA, cuyo recurso fue concedido 
luego de sustentado por estos y por los no recurrentes; en el efecto devolutivo ante 
los Señores Jueces Penales del Circuito con Funciones de Conocimiento de Medellín.   

 

Se suspendió la audiencia para continuarla el 24 de marzo de 2018, a las 10 A.M. 

 

Instalada la audiencia de Formulación de Imputación, el profesional JAVIER ANTONIO 
VILLANUEVA MEZA, peticiona la suspensión de la misma, para continuarla el 26 de 
marzo de 2018, solicitud que fue acogida por toda la bancada defensiva renunciando a 
términos para pedir libertad, visto lo anterior quedó su reanudación en la fecha 
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solicitada a las 8 A.M. 

 

El 26 de marzo de 2028, se instala la audiencia de formulación de imputación, siendo 
suspendida a petición de los defensores, para continuarla al día siguiente, 27 de marzo 
de 2018, a las 9 A.M., renunciando los togados contractuales a términos, para solicitar 
libertad; situación similar se presentó, donde luego de instalada pidieron 
aplazamiento para seguir con ella el 28 de marzo de 2018, a las 9 A.M. 

 

 

Es así, como el 28 de marzo de 2018, se instaló la audiencia, formulada en su totalidad 
la correspondiente imputación, los cargos no fueron aceptados por ninguno de los 
investigados. 

 

En la misma fecha se procedió a escuchar la solicitud de la Fiscalía General de la 
Nación a través de su Representante Fiscal quien inició su petición de imponer medida 
de aseguramiento consistente en detención preventiva en el domicilio de los 
imputados; a la vez requiere se suspenda la audiencia para que la misma se continué al 
día siguiente; los defensores en consuno solicitan que sea para el lunes 1º de abril de 
2018. 

 

Reanudada la audiencia se dispuso imponer la medida solicitada; resaltando que todas 
y cada una de las actas y oficios emitidos, reposan en la carpeta que fue enviada al 
Centro de Servicios Judiciales de Medellín, y copias en la carpeta que maneja la Señora 
Fiscal. 

 

Espero haber dado una clara ilustración de la actividad que le correspondió realizar el 
Despacho por asignación de labores. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

 

 
 

HUGO IGNACIO HERNANDEZ PANIAGUA. 

JUEZ. 


